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NORMAS DE TRAMITACIÓN DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

PARA CONSUMO EN LA PROPIA INSTALACIÓN (ITC-MI-IP-03)

(Para simplificar se contemplan solamente instalaciones de productos de las clases C y D. gasóleos, fuel, etc.)

A.-
INSTALACIONES QUE NECESITAN PROYECTO:

Capacidad de almacenamiento SUPERIOR a 3.000 litros en interior y 5.000 litros en exterior de edificaciones.
1.-
Solicitud de registro de instalación.
-Impreso oficial IP.01.

-Proyecto técnico de la instalación.

2.-
Solicitud de puesta en funcionamiento.
-Impreso oficial IP.03.

-Certificado de dirección de obra.

-Certificado de construcción del/de los depósito/s.

-Certificado de pruebas en el lugar de emplazamiento por empresa instaladora autorizada, según modelo IP.07.

-Certificado de instalación eléctrica emitido por empresa instaladora autorizada, según BT-06/BT-07.

-Justificación de autorización de la instalación receptora (en caso necesario).

-Justificación  del  cumplimiento del Reglamento de Transporte de Mercancías Peligrosas (recipientes móviles).

-Otras certificaciones aplicables (para instalaciones específicas).

B.-
INSTALACIONES QUE NO NECESITAN PROYECTO:

Capacidad de almacenamiento IGUAL o INFERIOR a 3.000 litros en interior y 5.000 litros en exterior, y SUPERIOR a 1000 litros en interior y exterior de edificaciones.

1.-
Solicitud de registro y autorización administrativa/inscripción de puesta en funcionamiento.
-Impreso oficial IPM.01.

-Certificado de fabricación del/de los depósito/s.

-Justificación de autorización de la instalación receptora (en caso necesario).

-Justificación  del  cumplimiento  del  Reglamento  de  Transporte  de  Mercancías  Peligrosas   (recipientes móviles).

C.-
INSTALACIONES SIN TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA:

Capacidad de almacenamiento IGUAL o INFERIOR a 1.000 litros en interior y exterior de edificaciones.

Quedan excluidas del trámite administrativo de inscripción. La certificación emitida por la empresa instaladora autorizada, según modelo IPM-02 o equivalente, quedará en poder del titular de la instalación para su presentación a las empresas distribuidoras de productos petrolíferos. Si la instalación de consumo (instalación principal) lleva tramitación administrativa (calefacción, aparatos a presión, etc.), se aportará la citada certificación con la documentación de la instalación principal.

D.-
INSTALACIONES EXISTENTES ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA  ITC-MI-IP-03 (22-11-99).
Las instalaciones petrolíferas para consumo en la propia instalación con autorización de puesta en funcionamiento anterior al 22-11-99 deberán someterse obligatoriamente a las correspondientes revisiones, pruebas e inspecciones establecidas en la ITC-MI-IP-03 disponiendo de los siguientes plazos para realizar la primera:

-Instalaciones con más de 20 años
2 años (22-11-2001)

-Instalaciones entre 7 y 20 años
3 años (22-11-2002)

-Instalaciones con menos de 7 años
a los 10 años de la fecha de autorización.

La fecha de antiguedad será la correspondiente al acta de puesta en marcha o autorización
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NORMAS DE TRAMITACIÓN DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS

PARA SUMINISTRO A VEHÍCULOS (ITC-MI-IP-04)

(Instalaciones para todo tipo de productos, clase B: gasolinas, clase C: gasóleos)

A.-
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO SUPERIOR A:

-Productos de la clase B: 300 litros en interior y 500 litros en exterior de edificaciones.

-Productos de las clases C y D: 3.000 litros en interior y 5.000 litros en exterior de edificaciones.
1.-
Solicitud de registro de instalación.
-Impreso oficial IP.01.

-Proyecto técnico de la instalación.

2.-
Solicitud de puesta en funcionamiento.
-Impreso oficial IP.03.

-Certificado de dirección de obra.

-Certificado de construcción del/de los depósito/s.

-Certificado de pruebas en el lugar de emplazamiento por empresa instaladora autorizada, según modelo IP.07.

B.-
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO IGUAL O INFERIOR A:

-Productos de la clase B: 300 litros en interior y 500 litros en exterior de edificaciones

-Productos de las clases C y D: 3.000 litros en interior y 5.000 litros en exterior de edificaciones.
1.-
Solicitud de registro y autorización administrativa/inscripción de puesta en funcionamiento.
-Impreso oficial IPM.01.

-Certificado de fabricación del/de los depósito/s.

C.-
INSTALACIONES EXISTENTES ANTES DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA NUEVA  ITC-MI-IP-04 (22-11-99).
Las instalaciones petrolíferas para consumo en la propia instalación con autorización de puesta en funcionamiento anterior al 22-11-99 deberán someterse obligatoriamente a las correspondientes revisiones, pruebas e inspecciones establecidas en la ITC-MI-IP-04 disponiendo de los siguientes plazos para realizar la primera:

-Instalaciones con más de 20 años
2 años (22-11-2001)

-Instalaciones entre 7 y 20 años
3 años (22-11-2002)

-Instalaciones con menos de 7 años
a los 10 años de la fecha de autorización.

La fecha de antiguedad será la correspondiente al acta de puesta en marcha o autorización

D.-
INSTALACIONES AUTORIZADAS O EN FASE DE TRAMITACIÓN DE ACUERDO CON LA ITC-MI-IP-03 APROBADA POR EL R.D. 1427/1997.
Las instalaciones para suministro a vehículos autorizadas de acuerdo con la ITC-MI-IP-03 aprobada por el R.D. 1427/1997, deberán adaptarse en un plazo no superior a dos años (22-11-2001) a los requisitos establecidos en la nueva MI-IP-04.

Las  instalaciones   para   suministro   a   vehículos  proyectadas  de acuerdo  con  la  MI-IP-03  aprobada  por el R.D. 1427/1997 en fase de tramitación, para su inscripción, deberán cumplir los requisitos establecidos en la nueva MI-IP-04.
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